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	GOBIERNO MUNICIPAL 2024-2027

DIRECCIÓN DE
REGLAMENTOS ESPECTÁCULOS Y COMERCIO,
DEL MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO. 
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I. PARA EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

II.I GENERAL

1. 3 tres fotografías tamaño infantil a color y recientes, para el caso de personas físicas.
2. Constancia de no antecedentes penales expedida por La Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo, en el Municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo. (Con fundamento en el artículo 103, último párrafo del Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan, Hidalgo).
3. Constancia firmada por lo menos por 15 quince vecinos alrededor de su establecimiento, en donde manifiesten que no les afecta el establecimiento en su desarrollo y descanso de los ciudadanos que habitan en la zona, y que no existe oposición por parte de estos, anexando copia a color y vigente de su identificación de los estos, con la finalidad de corroborar que realmente son vecinos del establecimiento y realmente han firmado. Articulo 22, punto segundo, fracción VI, y demás relativos y aplicables del Reglamento sobre Venta, Consumo y Fabricación de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Huichapan, Hidalgo.
4. Constancia de aprobación del delegado Municipal en donde manifieste que:

a) Dicho establecimiento no afecta su desarrollo y descanso de los ciudadanos, no altera el orden y la seguridad de los ciudadanos en la zona, barrio y/o comunidad. Artículo 22, punto segundo, fracción VI, y demás relativos y aplicables del Reglamento sobre Venta, Consumo y Fabricación de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Huichapan, Hidalgo.
b) El establecimiento debe de ser independiente a cualquier casa habitación, para el caso de que fuera parte de esta, el titular deberá realizar las modificaciones o adecuaciones necesarias relativas a la construcción, a fin de que el establecimiento no tenga comunicación con el interior de esta. 8, 22, segundo, fracción, X, tercero, fracción III y demás relativos y aplicables del Reglamento Sobre Venta, Consumo y Fabricación de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Huichapan, Hidalgo.
5. 2 dos juegos de 4 fotografías de diferentes ángulos del establecimiento.
6. Croquis de ubicación del establecimiento.

II.II AL COPEO SIN ALIMENTOS

1. Contar con sanitarios separados para hombres y mujeres, y en condiciones higiénicas. 107 fracción, VIII, y demás relativos y aplicables de el Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo; 107, fracción II, y demás relativos y aplicables Del Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan, Hidalgo; 58, fracción IV, y demás relativos y aplicables del Reglamento Sobre Venta, Consumo y Fabricación de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Huichapan, Hidalgo.
2. Constancia de aprobación del delegado Municipal en donde manifieste que:

a) Dicho establecimiento no se encuentre a un radio menor de 200 metros de centros educativos, religiosos, Hospitales, etc. 109, fracción I y demás relativos y aplicables del Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan, Estado de Hidalgo; 22, segundo, fracción V, tercero, fracción III, cuarto, fracción II, III, del Reglamento Sobre Venta, Consumo y Fabricación de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Huichapan, Hidalgo.

II. PARA ALGÚN CAMBIO DE LICENCIA COMERCIAL (cambio de dirección, cambio de titular por fallecimiento, modificación de horario).

1. Licencia comercial vigente y al corriente con el pago de sus derechos. Artículo 85 fracción IV, VI, y demás relativos y aplicables del Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan Estado de Hidalgo.
2. Constancia de no sanciones por incumplimiento en los últimos 12 meses a cualquier Reglamento Municipal por parte de del Juez Conciliador del Municipio de Huichapan, Hidalgo. Artículo 85 fracción VII y demás relativos y aplicables del Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan Estado de Hidalgo.
3. Requisitos del apartado I. y II que sean aplicables.

-NO SE DARÁ TRAMITE ALGUNO A LAS SOLICITUDES QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS SEÑALADOS-

1. Enviar al Ayuntamiento opinión técnica sobre los expedientes que deberán ser analizados, para su opinión sobre los casos de solicitud de cambio de domicilio o giro de los establecimientos y venta de bebidas alcohólicas. Artículo 10, Fracción XX y demás relativos y aplicables del Reglamento de Comercio del Municipio de Huichapan Estado de Hidalgo.

FIRMAR DE RECIBIDO LOS REQUISITOS. - Recibí requisitos para (apertura o refrendo) ________________________ del establecimiento comercial denominado _______________________, ubicado en _____________________________________________ Huichapan, Hidalgo, a ___ de ____________________ 2026, con no. de Licencia Comercial __________.
Nombre completo y firma de quien recibe requisitos: __________________________________________ ____________.  Nombre del Titular: ________________________________________________________________________________.

	C.C.P. EXPEDIENTE
C.FHT/LIC.D.ACHR
	Av. Hidalgo, No.1, Centro Histórico, Huichapan, Hidalgo, C.P. 42400.
Tel. 761 782 0013, Ext. 147.
www.huichapan.gob.mx
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